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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA
COMPAÑIA " FERRETER¡A. ESPINOZA S.A. "

En la ciudad de Guavaquil, a los veinte cías del mes de Junio de

mil novecientos noventa y cuatro, siendo las -10H00,. en. su local

situado en las calles Rumichaca No. 1110 y Luque de esta ciudad

de Guayaquil, se reúnen los accionistas de la Compañía

"FERRETERIA ESPINOZA S.A." Señores Julio Espinoza Monge,

propietario de mil novecientos noventa acciones, Cesar .Benites

Chichande, propietario de tres acciones; Roberto Freire Lavayen,

propietario de duos acciones; Bella Cortez Guevara, propietaria de

dos acciones; y la Sra. Mercedes Cortaz Guevara, propietaria de

tres acciones; cada acción tiene un valor de un mil sucres cada

una, De esta manera se encuentra reunido íntegramente el capital

social. .de :la«compañía: que és:dedos: mi» acciones. de..un. mil sucres

cada una, tambiénsereencuentra; la Sra. Rosa Cortez De Espinoza,

en su calidad de Presideata de la Corpañía. Los accionistas se

reúnen de conformidad. con lo dispuestu en el articulo 280 de la

Ley De Compañias, -con el objeto. de ¡conocer y resolver sobre el

siguiente orden. ded. día:AUMENTO DEL CAPITAL ¡SOCIAL DE LA

COMPAÑIA, REFORMA-- DE LOSESTATUTOS . Y AUTORIZACION PARA TALES

GESTIONES. Det ifmediato.los' señores ;+Rosa .Cortez De Espinoza Y

Julio Espinoza Monge»..en 645: calidades de Presidenta y Gerente

General, respertivamente, actúan en. la dirección de:la reunión y

la Secretaría, :en su oruen.. De .inmediato .la Presidenta de la

Junta solicita. alo señor Secretario. que forma la lista de los

asistentes y. de: los que lo representen,.e Sacretario forma la

lista. de (los:presentes: .80:-informa. que .elecepital social se

encuentra presente;:en su Eotalidad .y,. por lo. tanto,. existe el

pertinente quórun+:paraque: la reunión. sea válida, Con estos

antecedentes la:SeforaRiuesidenis de: la: Junta: declara instalada

n y ¡pracede .a.. ponsr -en: consideración: de todos los



Secretario, los asistentespor unanimidad «prusban el orden ¿del

día e. inmediatamente el señor Julio Espinnoza solicita que sele ,

conceda el derecho a la pe-abre, concetióndosele inmediatamente,

quien expone lo siguiente: Que <e conformidad con la. reforma -

dispuesta en la, Ley de Compañías, el capital de las sociedades

anónimas como lanuestra, «deben tenerun minimo de cinco millones

de sucres; ahora,bi2n,,como ustedes lo conocen señores

accionistas, nuestraempresa tiene un capital ue dos millones de

Sucres; por lo que es necesario elevar dicho capital por lo menos

al mínimo para liegar a cinco millones desucres, que sobre el

mismo particular y considerando el flujo de negocios sociales,

estimo que bien dsbemos y podemos elevar 6/ capital en un monto O

superior, por lo que como cifra alternativo propongo un aumento

adicional en la suma de OCHO MILLONES D£ SUCRES. mediante la

suscripción de ocho> mil «acciones: ve. un miz. aucres cada una,

iguales, nominativas y ordinarias. Con estar valor adicionado al

capital inicial o anterídr; configurarsmos “un .ruevo capital

social de DIEZ:MIBLONES: DE: SUCRES,la zehora Prssidenta una vez

que conoce la moción del ' aeñor Julio E=pinoza se dirige a la sala

y pide que los conoyrrentes:::se pronuncien apoyando o negando tal

moción, - la +«Licengiada. Bella Cortez Guevara interviene

manifestando que-apoya::totaluentto diena moción, : a continuación se

pide votación, aprobándosesla mociorn- dal sañor Jul iv Espinoza por

unanimidad de votos. De inmediato laSra Presidenta. manifiesta a 9

la sala que: al: haberse: aprobado. el. aumento .de capital,

corresponde ahora Susciibiridas secciones que vim a. emitir, por lo

que solicita a los:arcionistas informar lu centudad de acciones

que, cada .Uluv Qui «susóribir.: "sn. :rezasción: «4: sus derechos

preferentes. | Losjejaccionista: Cesas. ¡Benites Clhichande, Roberto

Freire Lavayen,Bella CortezoDe Cajas .Y Mercedes Costez Guevara :

cada uno en forma individuaz y por separudo marifiestan que no

desean interveniria9el aunento. le caprical que ss ,ha aprobado,

por lo que manifiestan, cada UrO y par. vaparedo, que renuncian
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expresamente a sus derechospreferentes, a favor del señorJulio

Espinoza Monge , quien previo a la reunión. había manifestado que

el estaba dispuesto hacer tantas y cuantas Aportaciones

. económicas se “necesitan”. con el. objeto de fortalecer

económicamente alaempresa. | Esteppor su parte, acepta la

deferencia prodigadapor los demás accionistas y. tiene a bien

suscribir las. ocho mil acciones de un mil. sucres.“cada una, acto

que es aprobadopor unanimidad por los accionistas concurrentes.
“A 1 IE

Seguidamente la:Presiuenta”thanifiesta que habiéndose aprobado. la

suscripción deleumento decapital. procede de inmediato a que se

trate sobre su forma de puro, el señor Julio Espinoza manifiesta

O uu. el peo de los -ocho mil lones le sucres lo .hace

inmediatamente, es así que hace anotrega 4 la señora Presidenta y

en presencia de los demás accionistas los ocho millones de sucres

en dinero efectivo.aContinuando con.el, desarrolla.de la reunión

la señora Presidenta: plantea que.al..haberse aprobado.el aumento

: de capital y. la...suscripción del. capital se.hace necesario

armonizar las.. dispasiciones del. ¿statuto: Social de la Compañía

especialmente. el: Artículo.Quinto que debsrá decir.en- la reforma :

" EL CAPITAL.SOCIAL: DE LA. COMPAÑÍA ES ¿DE DIEZ MILTONES. DE SUCRES,

DIVIDIDOS EN.DIEZ.MIL ACCIONES. NOMINATIVAS YY ORDINARIAS DE UN MIL

SUCRES CADA: UNA ¿hi ¡Le accionista Bells.Cortez. Guevara solicita

la palabra, quien sal¡concedérsele -mani fiesta: que:es necesario que

0 se autorice expresamente ¡aTaj¡representante legal..de-.la.: compañía

para que comparezcaaleoturganmiento de ¡la escritura pública que

" contendrá todas las médificaciores del estatuto social que se han

aprobado en este: sesión, moción que 2s aprobada por unanimidad.

A continuación la:señora Presidenta. pide al señor ¡Secretario que

se de lectura a-:todasslas mociones «aprobadas - UNG-.Vez que se

cumple con. la-1ectura, “os accionistas -se. ratifican en la

aprobación de: todas y cadaecuna de las mocicnes--qua ».oportunamente

fueron aprobadas portellos. -:Habiórndoser agotado el temario del

la.señora: Presidenta solicita: yrarnesa .de cuarenta
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minutos para que se redacte el acta correspondiente... Reinstalada

la sesión, el secretario dio leccura al texto del acta. que

contiene lo tratado y aprobado y al no halor objeción de ninguna

naturaleza, los accionistas aprueban al acta 91 tedas sus partes,
yA

firmando para corstencia _2n señal de validez y aceptación de todo

lo actuado. Siendo a las 13H12, la Presidenta deciara clausurada

la sesión y agradace. a todos los “oncurrentes por su asistencia:
1

F 3) Julio Espinoza onge .- FO) César Benites Ca:.chagde.- F )
dr

Roberto Freire Levay8n .- F ) Bella Unrtez se Cajar. - F y Mercedes
»%

Cortez Guevarz.- F-) Rose Cortez de espinoz* Pa

1

Certifico que la presents acta es fiel copia de su original, al

que me remito en caso necesario.

CR

a

Guayaquil, Febrero. 14, :1995: a
AN , a
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SE OTORGO ANTE MI EN FE DE ELLO CONFIE O ESTA CUARTA COPIA EN SEIS

FOJAS UTILES >'QUE  RUBRICO” SELLO Y FIRMO EN GUAYAQUIL A LOS NUEVE DIAS ,

DEL MES DE MARZO DE MIL  NOVECIENTOS NOYMENTA
4

Antonio Haze
NOTARIO VIGESIMO

   

   

  

BOTARIA VIGESIMA CUL CARTON GUAYAMML CUATIFICO QUE Sí UR TOMADO

MOTA CH LA MATATL OL LA PACOENTE ESCRITURA DE AUMENTO 0E CAPTA, 0

Y REFORMA DE ESTATUTO UOCÍAL. OE LA CONPAÑTA FERNETERIA EUPINOLA

SOCIEDAD ANQMINA, LA MEMA QUE FUE ACEPTADA SEGUN ACOOLUCION MUNCAS
MttidalO] OE FLEMA UCINTICRATRS DE ABRÍ05 MEL BUWECIENTOS MY.”

VENTA Y CINCO, GUAVACISL SIETE Ok 3uNzO OE Ma
A
  

  ¡Antonio Haz Queveda
ARIO VIGESIMO

Guayaquil - Ecuadop

  
  

 

CERTIPICO+ Que con fecha de hay; y, En cumplimiento de lo or,

denado en la Resolución número 9%-2=1-1-002872, dictada el 24

de Abríl de 1.995, por el Intendente de Compañías Encargado =

queda inscritá esta escritura, la misma que contiene el AUMEN

TO DE CAPITAL YREFORMA DE ESTATUTOS de PERRETERIA ESPINOZA

-SoA», de fojas 37.194 a 37,204, número 11,555 del Registro =
Mercantil y anotado bajo el número 23,430 del Repertorio.»

Guayaquil, catorce de Julio da mil novecientosnoventa 1 cin

CO,» El Registrador Mercantil,

Dar 6 mató

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDR
Ragisiradar Mercuñasl de

  

 

CER,



TIFICO3 Que con fecha de hoy, queda archivada una Co,

pia auténtica de esta escritura, en cunplimiente de -

lo dispuesto en el Decreto 733, dictado el 22 de Agos

to de 1.975, por el Sañor Presidente de la República,

publicado en el Registro Oficial 4 878 del 29 de Agos
to de 1.975,- Guayaquil, catorce de Julio de mil nove

cientos noventa 1 cinco.» El Registrador Mercahnjl loo

 

Regisiradar Mercuñal del Contón Tuayecud

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de esta

escritura, a fojas 3,196 del Registro Mercantil de -

1,9683 18,817 del mismo Registro de 1.9789; 29.620 de

igual Registro de 1.985; y 18,426 del citado Registro

de 1.987, al margen de las inscripciones respectivas.-

Guayaquil, catorce de Julio de mil Aqvecientos noventa

í cinco.» £l Registrador Mercantil.o  

  

  
AB. MECTOR MIGUEL ALCIVAR ;
Registrador Mercuñiól del Cantón Guayacué

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda archivada-el Cer

tificado de Autorización a la Cámara de Comercio de Gua

yaquil de PERRETERÍA ESPINOZA S.A..- Guayaquil, catorce

de Julio de mil novecientos noventa i cinco.» El Regis,

trador Mercantil.

 



 

DOY FE:- Que en esta fecha y, al margen de la matríz

correspondiente, en cumplimiento a lo dispuesto en el

Artículo Cuarto, de la Resolución No.95-2-1-1-000287

2, de fecha veinticuatro de abril de mil novecientos

noventa y cinco, de la Superintendencia de Compañías -

“en Guayaquil, tomé nota de la APROBACION del aumento

de capital y, la reforma de estatutos de la compañía

FERRETERIA ESPINOZA  —S.A..-Guayaquil, Julio 24 de

1.995, de

db. FONORDO PELQUER ANAL
NOTARIO Miteaad DEL
CAN'TON GUAYAQUIL

 


